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uscript:iónAsociación - Cooperativa Fechades

1 Asoc. Civil el Arca del Alba 15.05.

2 Asec. Civil Granitos de Vida 18.05.

3 Asoc. Civil el Arca del Alba 24.05.

4 Asoc. Civil el Arca del Alba 24.05.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral del Espacio Público

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE U\ VERA CRUZ, COII
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BlESA, DNI W 31.0!i5.868, ell adelante"LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL EL ARCA DEL ALBA • con domicilio en calle FRAY
CAYETANO RODRIGUEZ y ESQUINA ESTRADA, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,
representada en este acto según estatuto por su Presidente, Sr/a. Jéssica Alejandra B,anco, D.N.J. N0
33.191.059, su Secretario/a Sr/a. Priscila Anahi Cousin, D.N.!. NO42.870.097 Y su Tesorero/a, Sr/a.
Luciana Guadalupe Altamirano, D.N.I N° 27.684.008, en adelante "LA ASOCIACION";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N0 10.100 del Honorable
Concejo Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 YN° 12.461, que establece un 'Régimen deIniciativa Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que po: su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión muniCipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N" 00441121 en su Articulo 10 autoriza al Subsecretario de GesJión Pública asuscribir el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para;ontratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las si!luientes:



cLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACION la ejecución de las
tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo 1.--

SEGUIIDA. Obligaciones de las parles

a. Dl! LA ASOCIACION:

1. Ei3cJtar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
t""bojo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD. ------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comun~aria y Cooperativas de
Trab;3jo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.-------------------------------------------------------------

3, Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo I.--.--~------------------- -----------

4. PrJveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.-------------------

b. DI' LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Direcdón de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector
mencionado en el Anexo 1-----------------------------------------------------------
2. Atonar a LA ASOCIACION, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
prec:1)que se indica en la cláusula tercera.----------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, mediante la certificación de
,ervidos, la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana.

TERGERA: Condiciones económicas.

1.11 rvUI~ICIPALlDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millón cuarenta y un mil
novedentos pesos ($1.041.900,00) ,-------------------------------------------

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de doscientos sesenta mil cuatrocientos setenta y cinco
pesos (S260.475,00) dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de
la fa.::!ura por parte de la ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la
acreditación del pago.

CUART.A. Duración.

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.------------

QUINT ,11,. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqul concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.



UNDECIMA. Notificaciones.

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

00256
No obstante el/o, las partes podrán en i;ualquier momento rescindir este acuenjo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad._

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma. .__

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda ciase de accidentes de trabajo. _

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidoS cada vez que _
LA MUNICIPALIDAD las exija.-. .__ _ . _

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de ia Nación.______ _ _

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampiiar los trabajos descriptos en el Anexo de la preselte canforme a las
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.--- _

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCiACION, afectados
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación labo:al aiguna con LA
MUNICIPAlIDAD. . _

LA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados ro implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derecros de naturaleza
laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.---- ... , _

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancía que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-- _

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e ínspeccionar el avance de lastareas.--- _

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados er, el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que anere el sentido de le.scompromisos
asumidos, expresados en tas cláusulas precedentes. .



OUODECIMA, Jurisdicci6n.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Trihunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder,

En prueba de confonmidad, previa ledura y ratificación, se finman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 1:5 días del mes de 11t:"'(v del año 2023.

CT)tc,-" Le \LL~CiL, ,
Sf{.~.Jéssica A1ejand~\~lanco
Pr<si<!ente
ASOCIAClON CIVIL EL ARCA DEL AlBA

Sr/.l. F'riscila Anahi Cousin
S61:retariola
ASaCIACION CIVIL EL ARCA DEL ALBA

/J¡t¡ij7¡{!t£{
Sr/.3:.luciana Guadalupe Altamirano
TeBomro/a
ASaCIACION CIVIL EL ARCA DEL ALBA

r\A:lIA ALVA.v.-.Z OXl~".:'0
Jefa Depto4 Legislación



"

00256
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Dirección de Gestión Urbana.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión U rbana, Nicolás Aurelio zanón

2. Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público

O Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana.

O Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maleza,

hojas, ramas y residuos en general.

O Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en El correcto

escurrimiento de aguas en el espacio determinado.

O Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecciones

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.

O Riego de césped y canteros florales en los dias, horarios y acordados con el Municipio.

O Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

O Limpieza y lavado de Monumentos

O Limpieza de seftaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.)
~

O Baldeo y lavado solados

O Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

O Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión

Urbana.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como minimo una intervención día por ine,dio.

4. Espacio Geográfico a Intervenir

- EP_0187 Nuevo Horizonte 2 (P. Espinoza, Carranza, Damianovich, H. Figueroa); EP_C1B81~uevo

Horizonte 3 (Pedro Espinoza, H. Figueroa, C. Sarsotli y Carranza)

~
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00256
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VI:RA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezecuiel BLESA, DNI N" 31.065.868, en adelante "LA
MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL GRANITOS DE VIDA, con domicilio en calle Estrada 2074, de
la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su PrEsidente, Sr/a.
Roque Femandez, D.N.!. N° 17.077.477, su Secretario/a Sr/a. Melani Melisa Femandez, D.N.!. N° 36.000.374
Y su Tesorero/a, Sr/a. Elbio Milton Fernandez, D.N.1 N° 30.894.147, en adelante "LA ASOCI¡\CION";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marro legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un 'Régimen de iniciativa
Comunitaria' .

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
centribuyan cen quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida dEl los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el cempromiso e interacción entre las pates para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados cencretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado cemo uno de sus objetivos primordia'e, privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Clubes y/o entidades cemprometidas con el progrESOde la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N" 00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el presente ccnvenio.

Que, a los fines enunciados, y reccnociéndose las partes capacidad legal para centratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRlMf,R'&" Ohjeto.

En virlud del pnlSente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACION la ejecución de las
tareas de '1lanb1imiento Integral', conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De I.A ASCIC~CION:

1. Ejecutar iOHtrabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Producción y Desarrollo Económico de LA MUNICIPALlDAD.---

2. Entegar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondierrtes.---------------------------------

3, Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1.--_.-------------------------------_._------

4, Proveer ia ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afeciado a las tareas objeto del presente Convenio,-- ----------

b. De LA IIIUI~Il:IPALIDAD:

1, Establecer, a través de la Secretaria de Producción y Desarrollo Económico, las zonas y frecuencia de
trabajos en el sector mencionado en el Anexo 1-----------------------------
2. Abc,nar a L~ ASOCIACION, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la dáusula tercera,-------------------.---------

3, Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, mediante la certificación de
servic!os, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Producción y Desarrollo Económico,---------

TERCERA: COlldiclones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon cuatrocientos dos mil
setecientos cincuenta y cinco pesos ($1.405.755,oo}.-------- ,-------,----

La suma referida se hará efectiva en 3 cuotas de doscientos sesenta y dos mil doscientos cincuenta pesos
($263.250,1)Q1y 2 cuotas de trescientos ocho mil dos pesos con 50/100 ($308,002,50)dentro del plazo
máximo de 20 elias hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACION,

sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUAFtTA. Duración.

El placo del presente convenio será de 5 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.---------

QUINTA. Reliclslón.

El incumplim'er~o por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización,

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--



00256
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.--------. ._. . _

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personai a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.----- • _

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidéls cada vez que
LA MUNICIPALIDAD las exija.-.-- . . _

Bajo ningún conceptD se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar aJtorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.------ . _

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente Gonlorme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.---- _

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION, alec!ados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna ,.on LA
MUNICIPALlDAD.-_________ _ ._. .__

LA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prest1dos no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra indole.--- . _

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad par los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.------ _

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNiCIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere n19C9s3rio,controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de las tareas.-
.~----------~--_._------_._----_._----_.._--_._---------
UNDECIMA. Notificaciones.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier heCho, circunstancia o situación que attere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.------- _

DUODECIMA. Jurisdicción.



Para t"da axión judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
correspoilder..-------------

En prueba de conformidad, previa leciura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efacio, en l.,Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 'Odias del mes de íl~u del año 2023.

/"/ .
/~,

¡é::4.'
/ .'

~ "
~Srta. RJqL:e Fem-3ntlez

PresidE!Ilte
ASOCI~C'ON CI'~L GRANITOS DE VIDA

~1~1'"..
Srla. Mela,1 MeI~ié1FemancJez
Secretlrio!a
ASOCI~C'ON Cr¡IL GRANITOS DE VIDA

/~~¿
~~::~

Sr/a. Elbio Milton Fernandez
TesorErol~
ASOCIACION CIVILGRANITOS DE VIDA

Uc.
Sub
Mun .
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00256
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Secretaría de Producción y Desarrollo Económico.

Responsable: Secretario de Producción y Desarrollo Económico

Conducción Técnica: Secretario de Producción y Desarrollo Económico, CPN Matias Schmüth

2. Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral de Avenidas Comerciales. Cent.os Cornercia/e!,
a Cielo Abierto.

Limpieza general: las veredas y calles deberán ser barridas y/o rastrilladas. Se deberá retirar todo residuo
disperso en la superficie, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, pegatinas, etc.

Conservación y arreglo de la superficie peatonai, incluye reparación de soiados y rampas, reemplazo de
piezas rotas y nueva colocación de piezas no adheridas al suelo.

Mojones, reemplazos de piezas defectuosas y niveladas de los mismos.

Reparación de maceteros, papeleros y rejillas, incluye trabajos de albañilería y herrería en general.
Reparación de cordones en lugares donde esta averiado y presenta deformaciones.

Pintura: se realizaran tareas de pinturas en distintos espacios y para intervenciones determinadas (la misma
deberá realizarse en coordinación con la Dirección de Gestión Urbana)

Omamentación de las avenidas comerciales en fechas determinadas (fechas festivas prinGi¡:aimente y las
que se determinen por el ejecutivo municipal)

En todos los casos que se utilicen materiales para intervenciones determinadas (como ser pintura,

ornamentación a colocar en fechas determinadas, etc.) los materia/es serán provistos por la Municipalidad de
Santa Fe.

3. Frecuencia de Trabajo

los trabajos serán realizados en jornadas de 8 hs diarias, tres veces por semana, yen Coordinoción con las

áreas correspondientes de la Municipalidad de Santa Fe cuando el trabajo que por sus caracteristicas lo
amerite.

4. Espacio Geográfico a Intervenír

- Centros Comerciales a Cielo Abierto (Av. Ángel V. Peñaloza, Av. Gral. Paz, Av. Aristóbulo del Valle, Av.

Bias Parera, Av. lópez y Planes, Av. Facundo Zuviria, Peatonal San Martin, Paseo Boulevard
pell~)
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